
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DISPONE DEVOLUCION A DON JOSÉ 
CORNEJO URRA, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, z 6 ENE 2Ut6 

DECRETO ALC. EXENTO No _ 4 2 6 /16 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La carta del 
contribuyente, de fecha 10 de agosto de 2015; la providencia No 2408, de agosto de 
2015, de Alcaldía; el memorándum No 1187, de 06 de noviembre de 2016, de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario; la providencia No 1048, de 19 de noviembre de 
2015, del Administrador Municipal; el memorándum N°1828, de 04 de diciembre de 
2015, del Departamento de Impuestos y Derechos; el memorándum No 2482, de 16 de 
diciembre de 2015, de la Dirección Jurídica; el memorándum No 1908, de 17 de 
diciembre de 2015, del Departamento de Impuestos y Derechos, con VoBo del Sr. 
Alcalde; la providencia No 164, de 17 de diciembre de 2015, de la Alcaldía; y en uso de 
las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

DISPONESE la devolución a nombre a don 
José Cornejo Urra, cédula nacional de identidad No por un monto de 
$131.192.- (ciento treinta y un mil ciento noventa y dos pesos), por cuanto por error del 
sistema dicho contribuyente pago en exceso el derecho de Bien Nacional de Uso Público 
en patente Rol900.100 correspondiente al pago del2o semestre 2015. 

ITEM 215.26.01.001 "DEVOLUCIONES" 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
TRANSCRIBASE 
ARCHIVESE. 

a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
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